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III Otras disposiciones

RUIZ·JARABO

BUIZ·JARABO

RUIZ-JAHABO

Ilmo. Sr- DIrector general de Justícía.

ORDEN de 10 de enero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremp, dictada con fecha 20 de noviembre de
1973 en el recurso' contencioso-administrativo inter·
puesto por dona Nuria Ginesta Regas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.357 promovido por doña Nuria Ginesta Regas, contra re
solución de fecha 24 de marzo de 1972 del Ministerio de Hacien
da, desestimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo
de la Delegación del Gobierno en CAMPSA, que denegaba la a~

misión a trámite de la solicitud de la recurrente para constrmr
una.· Esta-eí6n de ServiCio en San Celan! (Barcelona), se ha dic
tado por la Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal. Supre
mo, en 20 de noviembre de 1973 la sentencia cuya parte dispo
sitiva diCe· así:

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador don Enrique Sorri
bes Torra, en nombre de d-oña Nuria Ginesta Regas, contra Re-

Ilmo. Sr. Director general de J ustic¡u.

MINISTERIO DE HACIENDA

HESOLUCION de la Suhsecretaria por la que se
convoca a don Carlos de Aguilera y Fontcuberta
v doiia Paloma de San;uanena y Fonta.gud en el
expediente de relwbilita.ciÓn del titulo de Conde
de Alcwifa.

Don Carlos de AguIlera y }ontcuherta y doña Paloma de
San]UI'.lcnena y Fontagud han sol1cJtado la rehabllltación del ti
tulo de Conde de Alcudia, lo que de eonforImdad con 10 que
dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de
1922. se anuncia para que en el plazo de quince días. a partir
deJa publicación de este edicto. puedan alegar los interesad::Js
lo que crean convenir a sus respecf.iv05 derechos.

Madrid, 15 de enero de 1974.-El Subsecretario, José del
Campo.

Este Ministerio. de conformidad con la. propuesta fonnulada
por la Sala de Gobierno del Trihunal Supremo, y t.eniendo .en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de jU
!fo de 1944 ha acordado la supresión del Juzgado efe Paz de Usa
nos y su 'incorporación al Juzgado Municipal de Guadalajara,
el que se hani cargo de la documentación y archivo del Jllzga
do de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1. parEl su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos al1us.
Madrid, ] 2. de enero de 1974

RESOl.UCION de la Subsecretaría pr;r la que. se
anuncia haber sido solicitada por doña María de
Vico Sáenz de Teicuia y Zulueta la su!.l((\r;udón en
el expediente de reconrcimier:.to del titulo carlista
de Conde de la PiSCina por fallecinnento ele su
padre, don Francisco S'ócnz de Tejada Olózaga.

Hab¡endo f"allecído don Francisco Sáellz de Tejada OJózaga,
solicitante del reconocimiento del título carlista dp Conde de
la Piscina, .v solicitada porsú hija doi1a Maria de VlcO Sáenz
de Tejada y. Zuluet.a lasubl"c[jndóll de dícho expedienle, se
hace público la anterior petición, ü fin dE' que, dentro del plaz.o
de quince dias, puedan interesar 10$ posibles herederos del soh
citante fallecido lo que estímen conveniente respecto a la subro
gación que Se anuncia, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 26 de la Ley de Procenimiento Administrativo. en rela
ción con el párrafo b) del artículo de 23 de la misma norma
legal.

Madr'd, 1.'; de enero de 1974.--.[1 Subsecretario, José del
Campo.

RUIZ-JARABO

DE JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 12 dé enero de 1974 por la que se
a-cuerda la supresión del Juzgado de Paz de Junta
de la Cerca (Burgos),

Ilmo. Sr.: Visto el expedienteinstruído' para la supresión del
Juzgado de Pa-z de Junta de la Cerca, como consecUencia de la
incorporación de su Murlicipio' al, de Medína de POlÚar (Burgos),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la' Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Junta de la Cerca y su Incorporación al de igual clase de Medi
na de Pomar, el que se hará cargo de la documentación y ar
chivo del Juzgado de Paz suprimido

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1"974.

ORDEN de 12 de en.ero de 1974 p01' ¡a q¡~ese acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de Josa del Ca
di (LéridaJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expedknteinstruído pura lasupresi6ndel
Juzgado de Paz de Josa del Cadí, como consecuencia de, la fu
siónde su Municipio con el de Tuxent, con" la denominación de
Josa-Tuxent (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad Con lapT9púestaformuI-a
da por la Sala de Gobierno dal Tribunal Supremo, y teniendo
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 'de
julio de 1944, ha acordado la supresión _del -Juzgado de _Paz de
Josa del Cadí y su incorporación al de igual _clase de _Tuxent,
con la denominación de Josa-Tp_xent, el que se hará cargo deja
documentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1. para sqlt<;onocimiento Y 'demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enerQ de 1974 por la que se acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de Resoba (Pa
lencíaJ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresión del
Juzgado de Paz de Resoba; como consecuencia de Ja incorpora
ción de su Municipio al de Catvera de Pisuerga(Palencial.

Este Ministerio, de conformidad', con'lapropuesta,formttlada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en-la base primera de' la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del JUigado-<de Paz de
Resoba y su incorporación ",1 Juzgado "Comarcal", de Cervera de
Pifiuerga" el que se hará cargo de la documentación y archivo
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1974.

ORDEN ck 12 de enero de 1974 por la qúe seacuer
da la supresión del Juzgado de Paz· de U sanas
(Guadalajru-aJ.

Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Usanos como consecuencia de- la Úlcorpora~
ción de su Municipio al d~ Guadalaiara.


